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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N409-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O37 t2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N409-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N409-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de carpeta de concreto hidráulico en la calle Heroico Colegio Militar del Km, O+OOO al Km. O+25o y
rehabilitación de áreas verdes y espacios públicos en la colonia Militar, municipio de Mineral de la
Reforma; ubicada en la local¡dad de Colonia Militar, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No.
HACTENDA-A-IMPSN/cl-2023-1502-Ol25O, de fecha l5 de nov¡embre de 203, em¡t¡do por Secretaría
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 13 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro M¡nero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la
persona física y moral; asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, re presentacio nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en que fue levantada y f¡rmada el acta respect¡va de esta licitación por las
personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ort¡z, D¡rectora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públlca para el Estado de
H ida lgo y'1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y ]4 fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Inter¡orde la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, dél
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad dé persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N4O9-2O23

El estudio, a ná lis is y evaluación de las proposicionés presentadas, se rea lizó con f unda mento
en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para e¡
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta lic¡tación, por lo que una vez real¡zada la evaluación minuc¡osa dé los
documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECIáRAR DESIERTO el presente procedimiento.

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artÍculo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Informac¡ón General, Numeral34.- Licitación Desierta ¡nciso C) Otros,
numeralC3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anális¡s
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable del Reglamento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Públ¡ca, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4o9-2o23

Por el Órgano ¡nterno de Control en la SIPDUS Por la óirección General de Asuntos Jurfdicos '

Vfas de Comunicación

Por la Secretarfa de Contralorfa

No se presentó

Por la Unidad de

Lic. So a corona Badillo

Por e¡ Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Superv¡sión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

Por la Coordinación General Jurídica

Por la bámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó 
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deHPor el Colegio de Ingenieros Civiles
AC

No se presentó

No se oresentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N409-2023

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes ntes

Nombre

Asociación en Part¡c¡pación Conjunta: Eusebio'l- Gómez Fluíz y Construcciones y Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de C.V.

Rodríguez

Nota: Estés firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca delActo de Fallo, relativa a
la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N409-2o23, correspondiente a la obra: tlecontrucción de carpeta de concreto
hidráulico en Ia calle Heroico Colegio Militar del Km. O+OOO al Km. 0+250 y rehabilitación de ár€as vérd€s y espacios públicos
en la colonia M¡litar, munic¡p¡o de Mineral d€ la Refarma; ubicad? en la localidad de Colon¡a Mllitar, Municipio de Mineralen la colonra M¡l|tar, munrclplo qe Mlneral o€ la Rerorma; ubtcadi en la localtdad de colonta Mlltar, Munic¡p¡o de M¡neral
do la tleforma, Edado de Hidalgo. Il'
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N409-2023
convocatoria No. o37 ko23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N409-20?3,para la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de
carpeta de concreto hidráulico en la calle Heroico Colegio Militar del Km. O+OOO al Km. 0+250 y
rehabilitación de áreas verdes y espacios públicos en lá colonia Militar, munic¡pio de Mineral de la
Fteforma; ubicada en la locálidad de Colonia Militar, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 5l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obres Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de gntre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce --.-\-
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas. \

tl8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Proced¡miento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N4O9-
2023, en re¡ación a la adjudicac¡ón de la obra púb¡ica: Reconstrucclón d€ carpeta de concreto hidráuliso en la celle H€roico Colsglo
Militar del Km. O+OOO al Km. O+25O y rehabilitación do áreas verdes y espaclos públicos en la solonla Militar, municipio dé Mlneral \de

; alvd. I-cl¡pe Anqcles krl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N409-2023
Convocatoria No. O37 hO23

Fleséña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citaclón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/Gl-20231502-Ol25O de fecha 15

de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en
la página de ¡nternet s-obraspublices.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0322023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N4O9-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta de concreto
hidráulico en la calle Heroico Colegio Militar del Km. O+OOO al Km. 0+250 y rehabilitación de áreas
verdes y espacios ptlblicos en la colonia Militar, municipio de Mineral de la Fleforma; ubicada en la
localidad de Colonia Militar, Municipio de Mineralde la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de dic¡embre de 203.

1.4.- Con fecha 0] de diciembre de 2023 a las Og:OOhrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 dé diciembre de 2023 a las'U:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a
encontrándose oresente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 08 de diciembre de 2023 a las lS:OO hrs., se real¡zó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pesó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Asociac¡ón en participación conjunta: Eusebio Gómez Ruíz y Construcciones y Fabr¡cados Metal
Mecánicos, S.A. de CV,

1,7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documéntos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡e ¡ro. o¡#áL, ¿.1 procedim¡ento por L¡citación Pública Eo-stPDUs-N4o9-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rsconstrucclón de carpeta d€ concreto h¡dráulico en la calle Heroico Colegio
Militar d€l Km. O+O0o al Km. O+25O y r€habllltación d€ áreas verdes y €spacios públ¡cos en la colonla Militar, municipio de Mln€ral
d€ la Reforma; ublcada €n la localidad de colonia Milita¡, Municipio d6 Mineral de la R€forma, Estado de Hidalgo,

Lr ae¡t¡o M.¡cro p{:it.2l-1. 2-' pi{o. Lilv(l. ]:cl;ir¿i Ar¡]crl]., klrl
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N409-2023
Convocatoria No. 0372023

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de diciembre de 2023 a las l8:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitat¡va y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Natu¡ales,

I

Asociación en participación
conjunta: Euseb¡o Gómez
Ruíz y Construcciones y
Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de C.V.

$6'.s42,O2A.7s
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2O24.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s detallado
(cualitativo), los días Il y 12 de d¡c¡embre del 2023, a la documentación de la propos¡ción présentada por
el licitante: 1.- Asoc¡ac¡ón en participación conjunta: Eusebio Gómez Fluíz y Construcciones y Fabricados
Metal Mecánicos, S.A. de CV., para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de le
evafuación y adjudicación que establece el artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a

continuación se relac¡ona.

ll,l.- Asociación en participación conjunta: Eusebio Gómez Rulz y Construcciones y Fabricados Metal
Mecánicos. S.A. de C.v.

observaciones: Eusebio Gómez Ruí2, no cumple con la espeéial¡dad requerida en el documento T-2.-
Registro Estatal de Contratista. Especialidad (Carreteras y/o Pavimentación hldrául¡ca y/o asfáltica y/o

Dictamen oara determ¡nar et falto de la Convocator¡a Ho. OS#áL, a.l procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N4O9-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: tteconstrucción d9 carpeta de concreto hidráulico en la calle Heroico Colegio
Mllitar del Km. O+OOo al Km. O+25o y r€habilitación de áreas verdes y €spacios públicos en la colonla Mllltar, munlcipio de Mineral
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N409-2023
convocator¡a No. O37 12023

pavimentación hidráulica). (Articulo 15 de la Ley) (Documento d¡gitalizado que expide la Secretaría de
Contraloría del cobierno del Estado de Hidalgo).

causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento 6.-5.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

El licitante construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V. presenta estado de posición
financiera al 3I de d¡ciembrc de 2022, auditado, pero omite anexar el dictamen firmado por el auditor,
como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos
años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documéntos requeridos se
recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
réchacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de lic¡tación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡c¡tante, con fundamento en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones financieras básices de tres años anteriores.

Fundamento:
Que ref¡ere como causel de desecho lo establecido en las bases dé licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revis¡ón cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción 11. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitac¡ón pública; Numeral 6.- Capacidad F¡nanciera, fracción 6.1.1.-

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados oor
4/8

Dictamen para determ¡nar e¡ fallo de la Convocatoria No, 0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N4O9-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción do carpeta de concreto hldráulico en la calle Heroico Colegio
Mllitar del Km. o+ooo al Km. 0+250 y rehabllltación de áreas vordes y espaclos públicos en la colonla Militar, munic¡pio de Mineral
de la Rgforma¡ ublcada en la localidad de colonia Mllitar, Munic¡p¡o do Minerel de la Reforma, de Hidalgo.
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contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras bás¡cas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.].- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las
razones financieras bás¡cas de tres años anteriores.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡dera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-2.- Reg¡stro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante Eusebio Gómez Fluíz anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, en la cual se observa
que él licitante no cuenta con la especialidad requerida, tal como se especificó en la junta de aclaraciones
con fecha 05 de diciembre de 2023 a las IT:OO hrs., numeral 13. Se informa a los lic¡tantes que respecto a

lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, en el Capítulo l.- Información
ceneral.- Numeral 5.- Para participar; Fracc¡ón 5.- el lic¡tante deberá estar inscrito en el Reg¡stro Estatal
de contratista del Gobierno del Estado v¡gente, deb¡endo contar con la siguiente espec¡alidad: carreteras
y/o Pavimentación h¡dráulica y/o asfáltica y/o pavimentación hidráulica, conforme a las part¡das del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garant¡zar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo
todos y cada uno de los trabajos. Por lo que no cumple con lo requerido, ya que el Registro Estatal de
Contrat¡stas debe estar vigente haste la fecha del contrato, como lo establecen las bases de licitación en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición,
fracción 9.- Que presente el Registro Estatal de Contratistas v¡gente a la fecha de apertura y contratación
de este procedimiento por licitación pública y la clasif¡cación correspondiente a estos trabajos;

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluac¡ón técnica, fracción I.- La evaluac¡ón se
hará deconformidad al marco establecido por: a).- la LeydeObras Públicas y Servicios Flelacionados con -\\
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para \

s18

Dictamen oara determinar el fallo de la Convoc¿toria No.0372023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N4O9-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de carpeta de h¡dráulico en la calle H€rolco coleglo
Mi¡itar del Km. O+OOO al Km, O+50 y rehabllitaclón de ár€as verdes y espacios públlcos 6n f a colon¡a Militar, municipio de Minerál
de la Reforma; ubicada en la local¡dad de colonia Mllltat, Municlpio de Min€ral de la
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desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumDla con las condiciones técnicas requer¡das,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solic¡tadog en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral 8,2,-f-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción l.- Cuando no
corresponda a la especialidad requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán cons¡derar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas pare el désechamiento de las proposiciones, las siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones, técnicas (...), requér¡das por la convocante.

Flesolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudlcación del contrato correspond iente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4O9-2O23. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por l¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N4O9-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los mot¡vos yfundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto éste procedimiento por licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N409-2023 con fundamento con lo
que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una
licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus prec¡os no fueren aceptables (...)."

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

6/8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4O9-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de carpeta de concreto hidráulico en la calle Heroico Colegio
Militar del Km. O+OOO al Km. 0+250 y rehabilitación d€ áreas verdes y espaclos públlcos €n la colonia Mlllta¡, municip¡o de Mlneral
de la Reforma; ubicada €n la localldad de Colonia Militar, Munlcipio de Mineral de la R€forma, d€ Hidalgo.
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Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y répresentación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y 3]
fracciones tt y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevás

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D,U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o372o23, de¡ Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS'N4O9-

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rsqonstrucción de carpeta de concreto hidrául¡co en la calle Heroico Col69io
Mllitar del Km. O+OOO ai Km. O+25O y rehabllltaqlón d6 áreas verdes y espacios públ¡cos €n la colonia Militar, munlclplo de Mineral
de la Reforma: ubicada en la localidad d€ Colonia M¡¡itar, Munlclp¡o de Mineral de la Reforma, Estado d€ Hidalgo.
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s/8 N/
D¡ctamen para determinar el fállo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimien$/por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N4O9-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucclón de carpeta de concreto hldráulico en la call€ Heroico Col€gio
Militar del Km. O+OOO al Km, O+25O y rshabllltaclón de áreas verdes y espaclos públicos €n la colonia Mllltar, mun¡cipio de Mlneral
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Evaluó

Jefa de

Jiménez Rendón
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